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INFORME DEL COMISARIO. 
ALA JUNTA GENERAL.DE ACCIONISTAS 

PIERRE TEILHARD DE CHARDIN S.A. 

ln camplimento a o dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias, referente alas obligaciones 
de tas Comsarios en ms calidad de Comisano Principal de PIERRE TEILHARD DE CHARDIN SA, 
presento a ustedes mí informe y opinion sobre la razonabilidad y suficiencia de la informacion 
presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación financiera y estada de 
resultados de operaciones de la Compañía por el año terminado el 34 de diciembre de 2017 

  

He fscalizado los estados financieros de PIERRE TEILHARD DE CHARDIN S.A. que se acompañan, los 
suales comprenden el estado de situación financiera y estado de resultalos le aperaciones a 31 de 
diciembre de ¿017 

  

La preparación y presentacion de los estados financieros de cumformidad con las Normay 
Internacionales de taformación Financiera, es responsabiidad de los administradores dela Compañia, 
así como cl diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles Internos relevantes para ta 
Preparación y presentación de tales estados financieros 

Raspoosabligad del Comisario Priecipaj 
Mi responsabiidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en la 
revíción efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, 
esptutarias y reglamentaria, 251 como de fas resofucionos de funta General de Aeniomstas y le fas 
reromendaciones, ass tumo los libros socrales de la compañía y, entre llos, las actas de Juntas de 
Accionistas y expercntes. 

  

Esta rovisuón fue efectuada siguiendo dos hineamientos de las normas internacionales de auditoría, 
reluyendo en consecuencia, pruchas selectivas de los registros contables evidencia que soporta los 
importes y revelaciones ¡acluldos en los estados financieros, adecuada aplicación de las Mormas 
Internacionales de Informacion Fizanctera, evaluación del control interno de la compañía y otros 
procedimientes ue revisión consigerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Fara este propósit, ho obtenido de tos adminrtradores, Información de las operaciones, regetros 
contables y documentación sustentatoriz de las transacciones revisadas sobre bases selectivas, 
Adinonalmente, he revssado el estado de situacion financiera al 31 de diciembre de 2017, el estado de 
resultado lesegral 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropladas para expresar mi opinión 

(cr 

  

  

Ledo, Nelson Aguirre Pagina 

 



INFORME DE COMISARIO 2017 

L OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO 

La aiministración de PIERRE TEILHARD DE CHARDIN 5.4, ha complito con las norsnas legales, 
estatutarias, y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta General, cumpliendo 
oportunamente todas sus obligaciones tributarias, laborales, con las demas entidades de control, en. 
hasea los fechas establecidos por las autoridados y sus reglamentos, 

2 OPINIÓN SOBRE El CONTROL INTERNO 

Can base en los reasitados de la revisión efectuada, considero que la admuustración de la empresa 
PIERRE TEILHARD DE CHARDIN SA. ha determinado adecuados procedimientos de control interno, 
lo cual contribuye a gestionar Información Financiera conflable y pracnueve el manejo financicco y 
administrativo eficiente de sus ferursos. 

  

Ex mi opimón, la contabifidad está dentro delas normas legales, sicudo debidamente registrada en los 
libros de contabilidad, el estado de situación financiera y el estado de resultados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación Financiera ue PIERRE TEILHARD DE 
CHARDIN SA. al 31 de diciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en 
esa fecha ya que estos han syda elaborados de acuerdo con las nuevas Normas Internacionales de 
Jofomacion Financiera (NIF para PYMES). 

  

Adlcioralmente, he podido verificar que los administrañores ban cumplido con las dispustriones e 
tustrucciones de la Juntz General de Accionistas y, que los Ibeas sociales de la compañía escin 
adecuadamente manejados, preseatando conablemente en las Estados Financieros las cafras que 
guarden correspondencia con las asentadas en los registros contables. 

4. informe sobre compliguento a Ley de Compañías 
Es Importante señalar que, en ml calíad de comisario principal de la empresa, he cado cumplimiento 
“on todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

PIERAS TELHARD DE HARDIN SA. na tiene la obligacion de cumplir con el artículo 321 de la £xy 
de Compañias cn lo gue resperta a la Contratacion de Auditores Externos. 

Dejando constancia y agradecimiento por la colaboracion prestada por E personal adranísiraniro dela 
empresa. 

Quito DM 19 de febrero del 2018. 

  

Águirre 
Comisario 
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